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Agencia Nac1onal de Seguridad lnduslrial y de 
Prolec.ción al Med·a Ambiente de~ SectoJ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Sup.ervisiól'll.lnspecoi6n y Vigilancia Comercial 
Di recoi6n General de Gestión CornerdaJ 
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C. ANTONlO JAVIER CAMPOS HARO 
SERVIC[O SANTA ANITA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO. Licencia Ambiental Úruca 
BlTÁCORA: 09/LUA0266/ll/16 

En atención a la soliátt~d ing¡esada a esta Agenda Nacionar de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med20 Ambiente del Sector Hidrocarburos.. en ro sucesivo la AGENCIA. el día 
24 de Noviern~e de 2016 y llur!lada. p.a1a su at nción a la Dirección General de G stión 
Comercia1, adscrita a la Unidad de Gestión. Supecvisión, lnspKción y Vigilancia Comercial. 
por medio del CIJal @n su ~carácter de l'epreS(!Ilta"'te legal del establecimit:!nto SERVICIO 
SANTA ANfTA. S.A. DE C.V.., ESTACIÓN DE SERv;ICIO 5376. con ubicación en 
CARRETERA fEIDERAL No. 23 KM. 138+586.20, COLONIA TOCATIC. MUN~C~PIO DE 
TLAlTENANGO DE SÁNCHEZ ROMAN. ESTADO DE ZACATECAS. CÓD:lGO fOSlAL 
99700, en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licenda Ambiental única (LAU). lJna vez 
evaluada la ínformaci61"1 preS~entada. v 

l 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección GC!II'Ieral elle Gestión Comercial es compet~nte para revisar, 
eva,~.~ar v resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica so-lic1tada por eJ RECiULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVI~ y 3 7 fracción XVUI del 
Reglamento Interior de la Agenaa Nacional de Seguric::fe!d Industrial y de Protección al _j.-­
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo5. f 
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Age.lcia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gcstió.,. Sull)-ervísf6n.lnspecdén y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión ComerciaS 

Oficio AS EAJUGSIVCJDGGC/ 160:5/2017 
Ciudad de Mexico a !O de Enero de 2017 

"20! 7. Ai'io del Cet'HMCroiO ~ .l!t PrOñiiJI.lOt:IÜn (!~ k1 ÚX~tWr AIJ~'itiro de .los fmtllbs Ui'l;~ 1\ofelfic;Qnos" 

1IL Que el día 24 de Noviembre de 2016 se recibió en la AGEN GA, la solicitud d'c licencia 
Ambien tal ÜniCd para el es~blecimiento SERVICIO SANTA ANITA. S.A. DE C.V., 
mism~ que- Fue registrada con número de bitácora 09/lUA0266/ll/l6. 

111. Que el REGULAOO cumpf~ con los requisitos necesarios para el trárnile de UCENCtiA 
AMBIENTAL ÜNICA; mismos que p,reseol6 dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0266/ll/16. 

Pot lo tanlo. con fundamento en los artíctJios 1, 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 
IJ de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 11 O y 11 1 BIS de la l ey General del Equmbrio E·cológico y la 
Pratecaón aJ Ambtente. 4 fracciÓn XXVII y 37 fracción XVIIJ del Reglament o Interior de la 
Agcnc.ia Nacional de S-eguridad lndllstrial 'i de Protección al M~dío AmbienLe del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción Vf del Re~amento de 1~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ,la Protección al Ambiente en materi.a· de Prev,enc:ión y Control de la 
Contaminacióo ele la AtmósJcra; ~demás del Acuerdo por el que 5e reforman v adicionan 
diversa$ disJ>Osiciones al d¡verso que establece los procedrm.ientos para obtener la Licencia 
Ambiental Unica. mediante un trámite ún1co. así corno la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cedula de Opetaci6n Anual. publicado el 11 de abril de 1 9 9 7. así 
como ras demás dispos¡ciones Que resu~ten ap~cables. esta Dirección General de Gestión 
Comerdal. 

RESUELVE 
PR!IMERO~- Tener pot cumpUdos los requisitos tecnicos y [egales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Lícenda Ambienta~ Única 

SEGUNDO.~ OTORGAR al REGULADO la 

LICENCrA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/0533-2017 

La presente LFCencia Arnbtental Úmca queda sujeta al c.urnphmJento de las siguientes 
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Agencia Nadonal de Seguridad·lndustrial y de 
Protecdón al Medio .Amb]ente del Sector Hidrocarhuros 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de G~tión C~omerdal 

Oficio AS EA/UGSIVC/DGGC/16 05/2 O 17 
Ciudad de Méx.ico a 30 ae Enero de 2017 

rlD17. Afio t:!ef Gemeoono di!' h:t P1o001u~oc.Ián de Jo CGI'Isr..l!ltciÓII Polllioo de tos fsttidos U1ídos MC');k4'!v$" . 
CONDICI ,ONANTES 

l. La liceocta ampara el funcionamiento y la operación del estabfecirnfento denom;nado 
SERVICIO SANTA ANBTA, S.A. DE C.V •• 5376, con ubicación en CARRET ERA 
FEDERAL No. 23 KM. 138+5&6.20. COLON~A TOCATIC. TLALTENANGO DE 
SÁNCHEZ ROMÁN. CÓDIGO POSTAL 99700, ESTADO DE ZACATECAS, que se 
dedir.:a a la comerc:ialización de gasQiina y d1esel, con un~ capacidad instalada de 
suministro ¡;¡¡nual de 2.765.297 Jitros de Pernex Magna. 56~0.046 litros de Pemex 
Premium y 1.43 5.090 litros de Diesel. El establedmjento éuénta para su operación 
con tas instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

11. 

-rr-=-t. ~~a l. 'nstat.:cion~e follTl~r~e !!~stabledrm:np;~_ --..,........ 
-- lnsta!a~t9lt _ __ ~P.ª~gact_ -~- JJntdM _ ...:.._J 

1 Tanque de PemeK Magna 80.000 fftros 
1 Tanque de Pemex PrEmhJm 8 0.000 litros 
1 la "Que de Diesel .a 0.000 í r rus 

3 Dispensarios de despadlo de 
ga501ina Maglla/PremiLim 

2 Dispell'5;:~ños de despadlo de Diesel 
( 1 maestro v 1 s~ télfte) 
Planta de emergeocia 

6 

6 

J 

4:5 

r'llangv-er<is. de 
Magna 

mangueras de 
P~mi1,1m 

mangueri!.S 

KVA 

La presente Ucencia Ambient-al Ünica se exp ·de por únic.a vez en tanto eJ 
establecimiento no cambie de ub1ca.ción o de actividad. según le fue autorizada. Si es 
este el c:.aso deberá soJicitar una nueva Uceocia. Si existe camb[a, de razón social. 
aumeimto ~en la ca,PacidaGI de almacenamiento. cambios de proceso. amplia.dón 
de instalaciones o la gen~ración de nuevos residuos peliuosos, deberá presentar 
la soridrud de .actualizaciÓn a las c:ondícionantes respectivas. 
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.a.GENCIA CE ~GI.RIOAO, 

fN[i!GfA V ,u4Sif'NT[ 

Agen<:ia Nacional de Se-guridad Industria 1 y de 
Protección al Medio Ambiente- d~l Sec:tOI Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Su,pervisión. lnspr!ccló!l y Vigilancia 'Comercfa.l 
Dirección General' de Gestión Comercial 

Ofic:lo ASEA/UGSIVC/DGGC/1605/1017 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2 O 17 

• 2017.11/M) del C::Mr!fillrio de .kl PfOrll~~il di!~ C::oonirur.ióñ Po.'it.~c ~ b.5 ~\~o~ Unido5 Mt'rGilQS. 

lit La Ucencia es íntransfenbre a otros estabrectmlentos y se otorga sin perj icio de la_s 
autoriz.ac:rones. permisos y registros que deban obtenersE' de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no .se emrtan lineamientos. directrices, aitenos 1,1 otras 
disposrciones admtnisu.ativas de carácter general por parte de esta AGENC~A. deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambjente y Recursos Naturales. su Cédula de 
Operac:Jóo Anual en los térmtnos vigenLes establecidos. a partir de' año 2018. 

V. El REGULAJOO, deberá presentar la Cédula de Operadón Anual corrE'spondiente, tal 
como se cstable<:c en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley Geoer<U d!!l Equiríbrio 
Ecológico v Ja Protección a.l Ambiente en materia de PrePJención y Control de la 
ContMnina.ción de ¡a¡ Atmósfera: en la. que deberá induír las emisiones contaminan t es ;a~ 
la atmósfera del estable-cimrento; rudrocar u uros totales, benceno, tolueno. etil benceno . 
. deno y hexano. derivadas de la operación de los tanques de aJmacenamiento y los 
dispensarios de g-asolfrnas. así como los contaminantes criterio proveni12ntes de la 
planta de emergencia 

VI. Asimísmo, el REGUlADO deberá dar cumplirníento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emi"S.iones y Transferencia de Conta.minant~s 
de la Cédu~a de Operación Anual. al Artkulo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
EcológJCO y la Protección aJ Ambiente, a los Artículos 9,10. 19 y lO de su 
Reglarn~nm en ma.(erJa de Reg•srro dt: Erntsmnes y Tran5ferenoa de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o trans ferencia!. de contaminantes o sustancias que :se 
encuentren l[stadas y que alcancen el umbral d!! reporte estableados en l.a Norma 
OfidaJ Mexicana NOM-165-SE.MARNAT-2013 ·Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de ~misíones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá ·cum~ir con lo establecido en los artículos 13 fracción 1r y 17 
fracciones l.ll. VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico / 
y la Protecc:iór1 al Ambr~me en materia de l?revettclón y Control de la Contaminadón de 
La Atmósf~ra y Jas Norma.s Oficiares Mexicanas vigentes que les sean apJica.bles. 

VUI. El REGUlADO, en caso de paros programados por mantenimiCflto de la instalaci6n que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por esCilto a esta 
AGE~CIA por lo l'llei10S con 1 O dia s hábiles de anticipación inform~111do las n'IMidas de ~ 
seguridad que ser;ío implement<lclas p<~ra evit;lr rie;gos operociolli!le; y ambientales. / 
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Agend<~ Nacional de Segurid<~d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl!ros. 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón Y' Vigirancia Comercial 
Dirección General de G.est:i'ó n Comercial 

Oficio ASE.o\/UGSIVCIOGGCJ 1605/2017 
Ciudad de México~ 30 de Enero de 2017 

"1() J 7. Mo dr!J C~r.,-m...ro ~.Ir;¡ Promli!nriórr dt fB C~rirll('.i;Jn Pdi(ic.TJ ~ ~ l.iil'Od05 I.J.It'dQS i\fexlcanos~ 

En el caso de paros r:ircunstandalcs, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependendas de ?rotecoón CivU cOtTe,Spondlente. 

LX. Para e1 cr1¡so de paros pro~amados por manterümie11to, el REGULADO deberJ 
lmplementar las mejores prácticas para minimizar la5 ~rnisíones d~ c:onla.minan tes a la 
atm6sfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directricc~~ criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gcf'leral por parte d~ esta AGENCIA. 

X. El RIEGULA!DO deberá reaJizar acciones de rnantenimíento periódico a ros equipos 
indicadGs en l01. Tabl'a 1 de la presente. m1501as que deberán registrarse en uaa. bitácora 
de operación que será susceptible .a s.er veriftc:ada por esta AGENOA. 

Xt El REGULADO deberá · partidp<~r en los planes. de contingencia que instrumenten la~ 
autoddades ambientales locales. con base t>O la c.alidad del aire que se de~e«nine para 
e a da área 1 ZOolla o región d€:1 tcfrito'to l"!acionoa 1, con el fin de c.of!trolar la cont.1;minación 
que se presE'Ilte por condidones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraord;11arias no conLroladas 

XII. El REGULADO deberá lleYar una rntácora de operación. mantEnimiento y de 
supervísión o rooníLorcol de! ~u sistema contraince-ooio y efe detección de incendios. en 
La que se induyan equipos. líneas., dispositivos e lnstrumentos de control. para verificar 
la mtegr:idad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cump 1miento de la estt~Jbreddo en el artfculo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prcvt"ndón y Ge-sti'ón Integral de los Residuos. 
~si como de la. NOM-16l"SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residi.Jios: de Mane-jo fspeciaJ y determiAar cuáles r:!Stán sojetos a Planes de 
Manejo. el listado de los mlsmo5. el procedimiento para l.a inclusión o excJusión a dicho 
Ustado. así corno los elementos y procedim;enros ¡para ~a rorrnufación de los plan es de 

manejo. / 

XfV_ El REGULADO deberá dar cumplimiento .a la Autorización Condicionada en Materia de "' . 
IITipd.cto Ambiental 5011- 368 expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, \~ 
Comunkaclolles. y Obras PUblicas del Gobierno del Estado de Zacatecas con fecha 23 
de noviembre de 1998, de c.onfocmidad con lo establecido ef1 los artrculos 28, 30. 31 
y 3 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los ~-~ 
artículos 46.47.48, y 49 del Reglamento de 1~ Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Mai¡jefia de Evaluación del Impacto AmbientaL 

P~Sd~7 
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Agencia Nacio11al de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del SEctor Hidrocarburos 

Untdad de Gestión. Supervisión~ lns.p cci6n y Vigilancia Comercial 
Direcd6n General de Gestión Comerda:l 

Oficio ASEA /UGS IVC/DGGC/ 160 S/2 017 
O u dad de México a 30 de Enero de 2 O 17 

"lt!J 7, Afif.J def Cemenono d~ fa PromtAgoa'ófl ~ r11 CCUl:stJruc.ij" fOfi'rlca de Jos .E:smc.ios ~ 1-4ex.lca~ 

XV~ El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus. íns.tafaciones de 
los residuos peflgrosos: botes vatios con residuos de aceite lubricante y aditivos• 
estopa impregnada con hidrocarburos; lodos impregnados con hidrocarburos, 
que gEnera cumple con lo estableado en 1os. Artk.ulos 1 S l. lS 1 Bis, 152, 152 Bis de la 
Ley General del Equi~brío Eool6gjco y la Protección al Ambiente, los ArtJculos aplicables 
de la Le•l General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Regfamento 
v las Normas Oficiales Mexicana<;. vigentes i31pkables en r.a materia, 

XVI. EJ REGULADO. debeíá garantizar ecl cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de ra 
Ley General paf.a la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual s.e 
establece el procedimiento para la identifica:dón de los residuos pel1gra.s.os. así como 
de los artículos 43 y 45 deJ Reglamento de la Léy Gl3f~'=ral para la Prevención y Gesti6n 
lntegTal de los Residuos. En el caso de que ~ REGU II.ADO genere niJevos re-s:iduos que 
por s.us características sean considerados peligrosos segun la NOM-0 52-SEMARNAT-
200 S. dC!'bcrá a.ctu"'lizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental ún·ca de acuerdo a lo establecido en la Condicionante JL 

XVII. El REGULADO deber.á garantizar que el almacenamrento de los re::s.~duos peligrosos 
generados dentro de S'l..l e:stableomiento cumpla c.o.n lo establecido e11 los Artículos a. 2 
y 84 deJ Reglamento de la ley Gener~ para !a Prevención y Ge~ti6.n Integral de los 
Residuos. 

XVIU.EJ REGUlADO' deberá contratar lo) s.ervicios de empresas debidamente autorizadas 
para el m~nejo de los residuos peligrosos. según lo estaJblece el a:rtk:uto 4 6 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención. y Ge:Sti6n Integral de los Residuos. 

XIX.. E1 REGULADO en la ope~radón y funcionamiento de Sll establecimiento y ~n 
mef\osca.bo a Jo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Cquilibrro 'Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de e.lla se dErivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros ;nstrume(ltos 1 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo, 

XX. El lncumpflmlento de: ~as condiciona:nte'S fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equiribrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevenció11 v. 
Gestión Integral de los Res]duos y los Reglamentos que de ellas :se detwan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros i.nstnJmentos jurkficos vigentes que sean ¡-­
apflcables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrEncia de eventos que 

Páglna 6 de 1 

t.t.ftl<t-nr O¡;;¡mpo:¡ No 4€.9, CIXoniíl 1\luev.!l AnLUri!!.. D.eli!gadoo IV·~uel Hldalg:D. C..P' 1 L :590. Ciudad de MhlfO. 
Tcléforlo ('1 S~ SS) 91.26.0 l.OG - W'i'o'W.uea.a@.!Mj 

Li~ ""1-.,;., ~ • ;n•l r: ~ ~trl C~t..~" a.t P!Dt..'o..~ · 111M~ o .IIJ:I)mte 11'!1 ~:Uif .-.m:tt.li':.u'Dio r.:I"Tó c~: ."~:'aJo ti ;a~mD 'A!L'. • 
.. .. , ..... •• • 1 ••-- .. r ,.. - ........ ,_,._o __ ' " o_......,._ ., __ !.----- "'--· f.i-oo.a- _ ... ..-.6---1 



SEMARNAT 
S:EC!lHAI.I.t.s. DE 

.lo,EmO AMBrEt-.IE 
Y JW::U RS~ o'II'I.TU R."t.LI:3 

~ASEA 
~ "GlNOA. DE SE(;URIOAQ. 

FNFRCÍot. 'f AMI!ti:N fE 

Agenda NacionaJ de Seguridad rndustnal y d~ 
Protecóón a~ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo:s 

Unidad de Gestíón, Supervisión. [nspecdón y ~gilanda Comercia' 
Dirección General .de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/16 OS/2 O 17 
Ciudad de Méx:ioo <1 30 de Enero de 2 O 17 

•201 7, Mo ~ Ci!!J'IhMCJ.() de .kl Ptamulg~ deo lo C<lmtilmión F~Qiítlftt d"i!' I'OS E":HII'dO~ U ut*)S Mexrconos-

pongan en J)erigro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a ros 
bienes particl.llares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA~ de 
conformidad con l~s dispo~jciol1es a~icables 

TERCERO.- Notificar a C. ANTONIO JAVlER CAMPOS HARO. en representación def 
establecimiento SERVICIO SANTA ANITA, S.A. DE C.V .• e l presente acuerdo de 
conformrd.ad con 1:!1 .articufo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Admrnistra.tivo. 

ATENTAMENTE 
El lD,IRECTOR G 

g.. C;,rla.s S;,lv;,dor 6(; R.f"EUI'I <ó lhb-FuJWS- Ol"WQf f!Cru.tiYC !jiiJ Ita .t.Sífllc 
Bl61. Ullges. ~rdoo.;¡ Tarrs- ll"fr-flf' ll,lhd;¡.ll ~ ~¡¡',n IM!l&l;ll 

Página 7 ck 1 

Mr:lclu;u Ck•mJ;ír> Ng 4(1'3 Colooia !'>IUI!"'.a AnZI.II'"oi!S. 1Je:egac1Ór1 Migllel H.ido~lgo, C..P l J S90. Ciur::l.1d d!' IV.~:a:irg, 
Ttlé:fonoc ~2 S!il 912.6.01.00 - ~ca.p.mK 

l • ..:.~_., K·o..-~ Llr 5~. -:ii::Jd l".:l..s;:JI:Il r 1~ ?T.X!Ct'l:l'i a1-1~~ l.!it&<ilf!t ~. I'W(~ n.i-a;.Jitt~~r-•1 :1m::..!"· :.r • .:JI dl~tm••m;; ·~nA· 
J ""t P•t>l.:o-1• ·~~N OO:l! ~(UfijtoJ <r"-'''-~ ~· .\r.::l~n:l!:" a: -m~;,'":~!! ~f.<! ~.le-· 4-t:l ,.~ i~-ol 

( 




